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CONGRESO DE LA REPÚBLICA: Declara Feriado Nacional el 7 de junio en 
conmemoración de la Batalla de Arica y del Día de la Bandera 
Ley N°31788 

 
Se ha modificado el Decreto Legislativo N° 713, en el que se regula los días de descanso remunerados de 
los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada, incorporando el día 7 de junio como 
un Feriado Nacional, en conmemoración de la Batalla de Arica y del Día de la Bandera. 
 
Asimismo, se ha dispuesto que el mencionado feriado es aplicable también a todas las instituciones y 
entidades públicas del país, sin perjuicio del régimen laboral respectivo; y que el Poder Ejecutivo, en un 
plazo no mayor de 30 calendario contados desde la vigencia de la Ley en comentario, adecuará el 
Decreto Supremo N°012-92-TR que reglamenta el Decreto Legislativo N° 713. 
 
La Ley bajo comentario entrará en vigencia el 16 de junio de 2023. 

 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, página 4. 
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OSITRAN: Modifica el Reglamento de Aporte por Regulación incorporando el uso 
de Casillas Electrónicas para la notificación de los actos y actuaciones 
administrativas que emita el OSITRAN 
Resolución de Consejo Directivo N°0027-2023-CD-OSITRAN 

 
Se ha modificado el Reglamento de Aporte por Regulación (RAPR), aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N°064-2015-CD-OSITRAN, con la finalidad de incorporar disposiciones relativas a la autorización 
para notificar actos y actuaciones de los procedimientos de verificación y de fiscalización tributaria en la 
Casilla Electrónica a cargo del Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de 
Uso Público (OSITRAN). 
 
Asimismo, se ha establecido que para que el contribuyente pueda hacer uso de la Casilla Electrónica y de 
esa forma pueda recibir las notificaciones de los actos y actuaciones que emita el OSITRAN en los 
procedimientos de verificación y de fiscalización tributaria; el contribuyente deberá autorizar dicha 
designación a través del Sistema de Aporte por Regulación – SAR, presentando la declaración jurada 
“Anexo IV - Autorización para notificar en casilla electrónica las actuaciones y actos emitidos por el 
OSITRAN en los procedimientos de verificación y de fiscalización tributaria”, que se encuentra adjunta a 
la resolución en referencia. 
 
La resolución bajo comentario entrará en vigencia a los 10 días calendario contados a partir del día 

siguiente de la fecha de publicación del dispositivo bajo comentario.  

 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 35 a 37. 
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abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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